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PARTE OFICIAL. 
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MINISTERIO DE LA f GOBERNACION DE LA, 
PENINSULA. 

R E G L A M E N T O 
PARA LA EJECUCION DEL PLAN DE ESTUDIOS 

- ¡ | DECRETADO POR S. M . E N 17 D E SETIEMBRE ULTIMOÍ(l). ¡ 

oup ?Ol¿ 
• 

C A P I T U L O IV. 
vi ¿i ¡i t* 

til 1) » f . - *. 

/)e /as sesiones y discusiones, 
—i . í j no'j niOin *.»; ziitífl i>> K »f» « fj< . "•/ 
. Art. J 3 . Cada semana tendrá el ccmsejo una. 

sesión ordinaria, y ademas las estraordtoarías 
que couveuga celebrar para el mejor despacho 
de los negocios, á juicio del presidente^: m 

Las secciones tendrán u n a ó n í a s j u u t a s se
manales, según lo exija el despacho de los asun
tos que estén pendientes en ellas. 

Art. 24* E l órdén con.que ha de proceder el 
consejo en sus sesiones es el siguiente: se leerá 
primero el acta de la sesión anterior; si hubiere 
algún error se rectificará; y aprobada que sea 
la rubricará el presidente ó el que baga sus veces. 

Las actas se copiarán en un libro destinado 

(t) Véase nuestro número 2367.' 

10.1 ITMA3 
al efecto, anotándose al margen los individuos 
q u e hayan asistido a la s e s i ó n . 

El presidente r u b r i c a r á t a m b i é n esta copia 
y lá refrenda ra éí Secretario f cbn media firma. 

Art. ¿5. Leida^ aprobarla y rubricada el acta, 
se dará C i i e n t á dé 1aS órdériéi del gobiérhA' y *W 

ségdida deiós espedientes que hubieren despa-
cbfádp las seceíboeis. ' • { u i i > > 

Art. 16. Si algún consejero manifestase cpte 
necesita tiempo pa'ra'enterarse de un espediente, 
se suspenderá tratar de él hasta la sesión inme-
d í a t a , ¡escotó c u a n d o el negocio sea urgente, á 

jhicitídél eof i iejb, ert' é u y o caso podrá aqoe{ 
abstenerse de v o f á ^ . ' 0 * ; 1 ' 1 : : ! J ' 

'yÁrt?*i'j.'liTi*ñó iííilivídob del consejo puede 
hádér t i { r r j ^ r ^ - las ^pró^uestá^ queeWime cotíJ 
véiilfcrVle^sMyHe cualquier asunto relativo á ii^s-
truccion pública. Estas propuestas debelan pr^-b 
^ i f t i i sy p ^ w M W ^ ^ y fcl élbonrsejb-las toma en 
consideración, se pasarán £ la sécillUrjí c(>rr%§péWi> 
cfiebte'para qnéJdéT so dictamen, y sé proceda 
luego á discutirlas en sesron general ordinaria á 
estraordinaria. .ifcDildiiq ¡ v uit 

áAl 38; Los asuntos se decidirán á plurali
dad de votos; si resultase empate , sé discutirán' 
y votarán de nuevo en la sesión inmediata;• J ni 
en esta sucedisse lo mismo, d e c i d i r á el voto del 
que presida.' iMdifcM i - • . 
' A r t . ^9. N ^ podrá votar el individuo de> 
consejo que no haya asistido á la discusión; pe-
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ro si fcihiétuto tomado parte en>Ua7a1ta&'dcs¿ 
p ^ » p a r s ^ u m y i a t ^ 
voto por escrito. 

Art. 3o. Los votos de los que disintieren se 
anotarán á continuación del dictámem sobre qu,e 
hubiere recaído la votación, razonándolo los in* 
teresados si asi lo reclamasen. 

A r f c ^ t ^ y de las 
sección** ^ ¿ ^ ^ l l l ^ . . ¿ f ^ '^p^^qMf fuéc^fg 
cesarte para despachar ó- resolver los negocios 
que en ellas se presenten. 

r6.H' Remi t i r : ' i t aensua lmM'á í ^ b i M f t n 
-estado *ffettim¿trifa*<>**}^te 
caudales durante el mes anterior en la caja ge* 

, neral del ramo y en la de los distritos uuiversi* 

[ Wr Remitir igualmente cada seis meses las 
Cuentas, generales de las escuelas incluidas en el 

| •¡*e»ipiiesto;^y al propio tiempo, fon la s\»Dgra-
!¿ion-debida, ;.,la$délosestablecím ie n tos,qiue• se 
sostengan conrfóiulós provinciales, 

f v *¡ o. proponer al gobierno cuando lo juzgue 
t^portijtfio visitadores ó inspectores, bien de sus 

drá faltar á las sesiones sino por indisposiciolrt^n^ individuos, bien de fuera de su seno, 
alguna otra causa igualmente justa, de la que 
deberá dar antes aviso al presidente. 

Art. 33. Par¿|[ueJ* c g s é 1 o ^ | | l í Í - M 

sesión se n ece4 t i ^ue^é - i^ l a i ^a> t¿ . menos las 
dos terceras partes de los individuos que le 

1*,'.- . > *• 

Art. 3̂ . Ningún individuo del consejo p o - * ^ ^ 6 p o 

componen. 
TITULO CUARTO. I 

para que examinen, personalmente el estado ad
ministrativo de las universidades ó de los esta-

9 ^ lfifor(ba*&*g&¿ 

V I 
« 

CAPITULO I. 

/)e ¿x yanto </¿ centralización, ¿« organización 
y facultades* 
Art. 34. La junta de centralización de los 

fondos propios de instrucción pública se com
pondrá de un presidente,.cuatro vocales, de los 
cuales dos deberán ser catedráticos en ejercicio, 
ó cesantes, y un secretario. Todos serán nom
brados por :el gobierno. •,, . r . •; , 
, A r t 35. JLKJS cargos de presidente, y vocales 

serán gratuitos. . . < . t i . 
¿ Art. 36. Con arreglo á las facultades que se
ñala á esta junta el art. 151. del plan general de 
estudios, corresponde á la misma:, . 1. . 

1.° Distribuir, con arreglo á las c3rdenes que 
le comunique el gobierno,. las cantidades que 
ingresen eu la caja general y eu las depositarías, 
de los distritos universitarios. ...,: 

Cuidar de que la recaudación se haga 
con la esactitud debida. . .. >. 
, 3.0 Investigar los. bienes y rentas que por 
qualquier concepto deban ser aplicados a ins
trucción pública. t, . 
. 4 ° Pedir y examinar las cuentas (pie debe
rán remitir los.depositarios de los distritos y los 
de las escuelas que se mantengan con fondos 
provinciales.. 

5.° Examinar dichas cuentas, ponerles los 
r e p a r o s oportunos, ó aprobarla» si las hallare 

i í * 
Comunicar todas las órftenei delgobier-

arregladas. 

sto. 
utos asuntos 

relativos á la administración de fondos tenga 
por conveniente oir su dictamen. 

T o . FóTmar una estadística completa de los 
bienes y reutas destinados á instrucción pública 
en geneVaTf eW^ 
igualmente de los cursantes que concurren a 
ellas. 1 I :* 

I I . 

no que tengan relación con la parte económica. 
12. Presentar anualmente al gobierno una 

rriemnria manifestando cuanto se haya hecho en 
la administración económica durante el año an
terior, y proponiendo lo que estime conveniente 
para la mejora del ramo. 
- Art. 37. Lá jurita de centralización qúed¿ 

facultada para disponer por sí, y sin previa l i 
cencia del gebierno, todos aquellos gastos que, 
no escediendo de 6000 rs. sean precisos.para las 
urgentes atenciones de los establecimientos; pero 
dará inmediatamente cuenta á la superioridad. 

Art. 38. Para cumplir la junta con las obli
gaciones que se la imponen, podra dirigirse á 
los gefes políticos y demás autoridades depen
dientes de este ministerio, pidiendo las noticias 
de que tuviese necesidad. ' 

Art. 3g. La junta propondrá en terna los 
sogetos que conceptué idóneos para las platas 
de secretario v tesorero, cuando estuvieren vá^f 

cantes, y para l a s restiltasde los d e m á s d e s t i n o s 

de real nombramiento d e ' R U S oticiuas. Tendrá» 
ademas facultad para nombrar por sí los escri

bientes y porteros1. : ' V luí . • 
Art. 4o. La junta tendrá por lo menos una 

reunión semanal: en sus discusjoues y5 Votacio
nes se observ/rá lo prevenido para el consejo 
de instrucción pública , t \ 

b 



.ólUMffUM II. 

es ovia s Del presidente. • *I*A 

. ,^rt. 4 i . ."AÍ:presidíente corresponde: ) 
1. ° i Abrir y cerrar las sesiones y dirigir las 

disensiones de la junta. % v J ; B b [*19f} n 

2. Hacer ejecutar los acuerdos fie la .m tsma. 
31° Gonvocát^á-junta'esrtaordiiirfriá;1' , ] 

4- Fircparla* c o m u n i c a c i o n e s que ; $e dir i 
jáis al gobierno. .1 [ \ .<¿ 10 bibhoii 

5.° Autorizar con su fiVmá todos lb!s dbtírj-
mentos de pago acordados por la junta? que in 
tervendrá-después el contador. - ^ 
.6.° Contestar al gobierno 1 sobre cMq^er 

asunto que por su. urgencia no permita reunir 
iunta estraordircaríáisift wnúició dedar lécwb-
ta tan pronto como sea posible, reuniér>doIa al 
efecto. • ••>••' • li<\*na¡}' * 1 m ID 

7 . * Déspathar con el secretario t ^ p ^ f é -
lativo á la instrucción de los espedientes. 

ird y d e s j u n t a er¡1as oficinas de e*ta corpora
ción, i ' i ' l • ' ' *i^n^ba¿ isi 

¡Art. 47. Ei* ausencias y ^enfelfmédádes del/ 
secretario-contador deseempeñará las funcioues 
de tal el oficial primero; 

(Se continuará.) 

-&8 uip fcs^tk'íSSí . f i CAPITÜLOUI.: « 

* . • Z>e/ secretario-contador. sil •»: 
mol nfcii 

Art v4a* ( E l contador, que reúne la cualidad 
de secretario de la junta , con voz y Voto en 
cría-, es elgelfe iifméd.áto de la ''contaduría y1 te
sorería y de los depositarios de las provincias. 

Art. 43* Será de su obligación como secreta
rio: ni •. ' . • ln 11 • iti - • 1 »V )< 

i.° Dar cuenta á lá jtínta de los espedientes 
ó solicitudes» • .•. . ^ «\ 

a.° Estendér las consultas que la junta* aco
daré elevar al gobierno, v .(: 

, 3.° Dirigir los trabajos de las oficinas, y cui
dar de que sé ejecuten en ellas las disposiciones 
del gobierno y de la junta. >} 

4.* Firmar todas las comunicaciones, excep
to las qué sean dirigidas al gobierno. ; , j 

Art. 44* Será igualmente obligación suya 
como contador; 

i . ° Intervenir toflá dase de iugresos y de 
pagos en la tesorería. 

a.° Hacer que se examinen con escrupulo
sidad las cuentas. « . c< *li .»•/< 1i 

tw w *-* 

3.° Disponer cuanto concierna al buen or
den de la contabilidad. ; J 

Art. 45. E l secretario-contador es responsa
ble de cualquier pago que autorice o interven
ga sin acuerdo de^a'jmitar1—" • 

Art. 4§« E9 igualmente responsable del 
exacto cumplimiento de las órdenes del gobier-

PmE NO OFICIAI* " 
oibo oü>-..(r; /Utegoioiqtni h ns s u o 1 u ^ i q , 

« 20P6tU0'J , cC ib 9 i ,> sfb noi ANüNCIGSL 
e¿b¿¿íkjijb loq . «ebunn J^npi^alai Porjfiitua 
Ifi D. Fermín García Rodriguez, caballero co
mendador de la real orden americana de Isabel 
la católica, del concejo de^S.iVt. y su secretario 
con egercicio de decretos, cruz y placa de Valor 
y constancia en la guerra del año de mil ocho
cientos veinte y tres, socio dé humeirb de iá de 
Atóaosrfél^áis dfe León,' t n^^é t í t e - sá f re fe te^ 
db déréWías de la pro^meíá \te Avíla etc. 
' iPor'éf ptésénté se tita, l l a á i a ^ ' emplaza á1 

tlámaiib'tifártM Coron, vecinb dé s Cécíávin, j p á ^ 
qiie étt tér'mtkío de treinta diaá' c b m p a f é ^ " Í f i 
esta subdélfegaci'on á responderá los'cargos q'ii^ 
contra él resultan éii la Cáirsa* que se le sigue 

contrabando y : fuga que, yp^ficó; g r ^ i ^ ^ j | 
qnp pasado.se instruirá la causa en su< ausencia 
y rebeldíaLparándole t i perjuicip quje; baya lugar; 
y entendiéndose conloa estrados todas las dilí-
gencias relativas á la causa. Avila veinte y 4gp 
de enero de mil ocbocienrosr cuarenta y seis.— 
Fer^ipGarcu;Rodriguez.--Por mandado deS.S., 
yentjufa de Zubiate. . ^ v > r . y, w i 

Comisaría de protección y seguridad pública de 
ia demarcación de ristiüas. w l a » 

. . . . t i t . |jil .; i1QQ obllfeíllvl OfiC 30 
í : Degrdéo det Exctnb. Sr. | ^ l p P W 

tico d* esta pmvincia sesaoa* la subasta pú -
bl 
UÜ 
cuy 

JS, u y v W W r . , T 7 

ica una muía, tasada periticatntrt^^^oA^ rs. 
,jyo remate se celebrará el día 4* aé febrero 

próximo entrante, y bora de diez á doce de su 
mañana, á la puerta de lá comisaria de protec
ción y seguridad pública de la demareccion rf¿ 
vísrdla5,¿n (a calle de Segovía, OMOK, 19^ eael 
mejor postor; en inteligencia dé^qu^tw)1^? ad
mitirá $o£tura menor de dicho valor peíVtico, y 
el remato no se considerará por tenmm^dOb^i se 
adjudicará la muía rematada al rematante basta 
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i*) 
que merecen? el acto la superior aprobación de 
su escelencia. Madrid 3 i de enero de 1846.—De 

¿Arden del Sr. comisario, José Garnacha, escri
bano* nul -.'.i •'...-••>'-.>» 1 nsis 

a 

»\*.« r\»\ v\ E l ayuntamiento constitucional de Caraban-
chel de abajo hace saber; pwult ima Vé¿, á to
dos los n^f|ietwqs de fincas rqs^cjas y urbanas, 
censos j jpM<Mft w * i en so término jurisdicio-
nal , y á los colonos é inquilinos de las mismas 
presenten, en el improrogable plazo de ocho 
dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, las relaciones juradas, por duplicado, 
que previene la instrucción de a3 de mayo, al 
presiden^ del mismo; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio* que haya, 
lugar. ..• v r 0 , f OÍS 10 

Se halla vacante la secretaría del ayunta
miento de Tielmes, partido de Chinchón, dota
da en cuatro rs. diarios pagados del fondo de 
propios; quien quisiere desempeñarla dirigirá 
su solicitud al presidente de dicha corporación 
franca de porte en término de un raes á contar 
desde la inserción del presente a nuncio. 

' H a b i é n d o s e estraviado un juro original de 
5o,49o mrs. situado sobre la renta del papel se
llado de Tálavera, en cabeza de Martín Fernan
dez, se ruega á la persona en cuyo poder se ha
lle se sirva manifestarlo á la redacción de este 
periódico. ' 

Indice de tos decretos , reales órdenes 9 circula
res etc. insertas en este periódico en el mes 
de enero último. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Medies ¿rdenes.=CoQvenio con el Banco español 
de San Fernando para anticipos en todo el 
año de 1846. . . ..... . . . . . . 4 . . . . , 2348 

" Instrucción para ordenar las operaciones de con
tabilidad entre las dependencias de hacienda f * 
el Banco .español de. San Fernando, 2359,, 
2363,23oVy. . . . . . . . . . . . . 2366 • • • . 

• tí-; 
D E L A G O B E R N A C I O N . 1: \Uí9 O 

* ' ' tUIC&tlllO? u grb r*!l9U0 ki i; P£U£t¿á»UTJ 
Jkcrctos.^Reglamento para la egecucion del plan , 

de estudios. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2367 
Circular.- Previ ni«ndo no se dé pasaporte para el 

«straogero ó ultramar á nii.uun joven sujeto ¡ • 
al reemplazo del ejército desde la edad de 

- ' 16 años á lá de 25 no prestando fianza otor-
gadapor medio de escritura pública. 1. . . • • 2306 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Aviso á los alcaldes para que en lo sucesivo se 
les faciliten por las celadurías en cuyo distri
to radiquen los pases y pasaportes que necesi-
ten . ' . .". i . '. . . . . . . . . . . . . . S345 

Modelos para que remitan copia de laxista 
general de electores y elegibles. . • .; • 9347 

Orden para, que las cuotas que Se pagan para 
el culto parroquial sean satisfechas en el pun
to correspondiente ¿donde se resida. . • • 2349 

Otra para anularlas cartas-órdenes y de pago . 
* cuyo importe no hayan satisfecho con ante

rioridad á la orden de 19 de junio último. .% id. 
Reclamando el parte del orden numérico de re- -

gidores que ha cabido por la suerte á los con-
" n * céjajer, y nombramiento de procurador sin

dico , •..! . u . • V . . . . . . 2353 
Circulares para la debida observancia en el abo- • 

no de asignaciones personales y de gastos del 
su culto.. . . . . . . . . . ^ . . . . . . v . . 2J6t 
. Conminando con 100 rs. de multa á los alcal- , 

des que todavía no se hayan presentado á li-
quidar la cuenta de documentos de protec
ción y seguridad pública 2361 

Orden sobre lo que se ha de observar cuando • 
resulte empate en las votaciones de los ayun
tamientos. . . . . . . . . . . . • . . . . • 2364 

Otra aclaratoria sobre el modo como se ha de 
hacer la separación de las cantidades que sa
tisfacen los pueblos para sus gastos municipa
les, y aquella pon que contribuyen á los ge
nerales de la provincia. 2366 

Nota de los pueblos que no han remitido fes es
tados números 11 y 12 para la formación de 
registros, las listas de electores y elegibles f * 
el orden numérico de regidores, y nombra-

. miento de procurador sindico. . . . . . . . 236? 

I N T E N D E N C I A . 
, • . . . 

Nota de los ayuntamientos que no han remitido 
el estado de los productos de la riqueza ter
ritorial. . . . . . . . . 1 V . . . . . . . . . 2353 

Administración de contribuciones indirectas.=Ot-
deo para que de&de 1.° de enero de 1846 de-
je de exigirse el derecho de cuatropea. . . • 2340 

Administración de contribuciones direttas.==J{e-
•¡1 glas que han de observarse en el corriente .'•. 

año para la formación de la matrícula del sub
sidio de la industria y comercio. . 

Comisión de culto y clero del arzobispado de To~ • ' 
ledo. ^Llamando á los individuos. del clero 9 . . 
parroquial de dicho arzobispado á percibir «I 
segundo tercio de 1845. . ' . . . . . . . . . . 2361 

£VU£ ¡D*¡ > tut;J.ni* :".,) i»rJ3& -.11A 

MERCADO. 

Marlrid i.° de febrero, 
4 1 

Trigo de 28 á 33i/a rs. fanega. 
Cebada de 1 ti á 17 id. id. » °. 
Algarrobas de aa á a3i/a id. id. f * 
Aceite de 5o á 5* rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

MADRID: Jmprenta de D. M A N U E L P I T A . 
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